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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADQID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L»« leyó*, órdonea y Anuncios que hayan do insertar-49 en los R^LBTIÍÍIW oFiciALK* 8 6 han do mandar al Jofe 
fol l t iao re1»voetivo, por cuyo conducto so pasaran a los 
•gdítoro» 'lo los mencionado», periódicos. 

(Rea! oí den de 6 de Ahril de t$39.) 

8a p u b l i c o todos los tilas, sxeopto los dominóos 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N A o v a a r a x o i A EOITOIÍIAL 

hn esta capital, l lévalo 4 domioi'.io, á'SO pesotas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, S'SO al moa, 9 al trimestre, 18 al semestro y 28'50 por un aflo. 

Se admiten susoripoionos en Madrid, en la Administración del BOLSTÍH, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera do osta capital, dirootamente por medio 

* de oarta a la Administración, con inclusión del importo dol tiempo de abono 
lp en timbres móviles. 

Las diaposioionea de las Autoridados, excepto las qua 
sean a instanoia de parto no pobro, so insertarán oficial-
monto: asimismo cualquier anunoio concerniente al ser
vado nacional que dimano dé las mismas: poro las de 
interés particular pagarán 50 céntimos do peseta por 
cada linea de inserción. 

N d m o r t s u e l t o : 50 céntimos ds p o s a t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M . el R e y ( Q . D . G-.) y 

Augusta lieal Familia conti
núan en esto Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Ministerio ds Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas 

EXPOSIC1ÓK 
SRÑOR: El Canal de Isabel I I , obra 

grandiosa destinada prineipalmenio al 
abastecimiento de aguas de e s t a t o r t e , 
faé oon8trnido por el Estado, que se vio 
obligado a tomar á sa o i rgo tal empresa 
por la insostenible situaoión oreada en 
Madrid á consecuencia de la escasez del 
agua necesaria para sus atenciones más 
urgentes, que llegó á pon-^r en peligro su 
existencia como capital do la Monarquía. 
El Estado recibió el auxilio del Munici
pio y de algunos par t iculares , que con 
8X9 anticipos adquirieron derecho al usu
fructo gratuito de los volúmenes de agua 
que corresponda á sus suscripciones, de-
reoho que no puede extenderse en mnne-
r » alguna á otra clase de Intervención y 
privilegio, y que deja libre la facultad 
del Gobierno para disponer de esta obra 
pública como estime oportuno, siempre 
que respete esos usufructos. 

El canal se proyectó y se cons t ruyó 
°on tal amplitud do miras y tal dominio 
del problema, que no so lamente pueden 
oonduclrse 220.000 metros cúbioos dia
rtos, lo oual permite el buen se rv ido de 
*n millón de babi ta ntes, sino quese adap 
w el trazado & la posibi lidad de recoger 
•& el acueduoto, como cora plemento del 
rio Lozoya, el oauda l del Guadalix y del 
«Jarama. Con oaudal tan nbundante , es , 
*iu embargo, defioiente el servicio actual 
7 continuas las quejas por fallas en el 
8 ttmini8tro, sobro todo en los barrios a l -
1 0 8 Dos causas principales tiene ese es-
'*do de oosa6: el aumento de la pobla-
c l ° n , que por la multiplicidad de tomas 
* a «Iterado las oondioiones de la distr i
bución y el abuso, realmente escandaloso, 
^ U e 8e haoe del agua , gastándola sin me

dida, y muchas vcoes sin necesidad, con 
perjuicio de g ran par te del vecindario y 
de los intereses del Estado, al que sólo 
produce milión y medio de pesetas una 
obra que le na costado más de 90 mi
llones, y que por su natura leza es de ex
plotación re t r ibuida . Urge evitar esas 
oausas , unas de carácter técnico y otras 
de índole adminis t ra t iva . Estas últimas 
pueden remediarse poniendo, no limita
ción al uso del agua , sino prudentes res
tricciones al abuso, y realizando el prin
cipio de estricta justicia de pagar el con
sumo de agua que realmente se hag*, 
abandonando el sistema perjudioial y 
absurdo de pagar un tanto alzado por 
cantidades indefluidas de aguas . Ningún 
derecho se vulnera prohibiendo ese sis
tema, y si bien esa prohibición ha de pro-
duoir quejas, como siempre quo se co 
rr ige un abuso, la inmensa mayuria del 
vecindario agradecerá una medida que 
defiende sus iutereses y que , realizada 
oon constancia y sin precipitaciones, me
jorará considerablemente el servicio de 
abastecimiento, 

El sistema de suministro por aforo no 
tiene los gravea inconvenientes del siste
ma de tanto alzado, pero redunda , en 
general , en perjuicio del abonado, por 
que ¿up • n i e i u l o ese sistema una constan, 
cía en la presión que no puede exis t i r , 
el agua suministrada es en volumen me
nor que la convenida, y donde las oscila
ciones de la oarga sean considerables, l a 
deficiencia del suministro es g r ande . No 
puede, sin embargo , prescribirse por 
completo ese sistema, que está indicado 
en algunos casos, y por eso se seguirá 
permitiendo su aplioaoión cuando esté 
justificada y ouando l a aoepte un pe t i 
cionario con perfecto oonooimiento de 
sus incovenientes. 

Planteando uno do los medios de mejo
ra r el abastecimiento de Madrid, hay 
que t ra tar de los problemas técnicos, que 
han de ser complemento indispensable 
de las medidas adminis t ra t ivas . Bajo es
te aspecto se presenta un vasto campo 
de trabajos necesarios pa ra poner la 
obra del oanal en condiciones de segur i 
dad y de buen servioio que exige la c a 
pital de la Nación. Hay que estudiar el 
problema de la distribución, oon los da

tos que ofrece el Madrid aotual, restable
ciendo en lo posible la regular idad p e r 
dida en las lineas de caja, y dando solu
ción satisfactoria al abastecimiento de 
los barrios altos, y a por la elevaoión del 
volumen de agua dal oanal que necesite, 
ya por abastecimiento independiente del 
actual c a n a l . 

Hay que poner remedio radloal al en • 
turbiamiento frecuente d é l a s aguas , evi
tando el actual recorrido que hacen de 
24 kilómetros por un trozo del rio Lozoya 
sin oanalizar, ó disponiendo nuevos em
balses oon aguas prooedentes del Guada
lix ó del J a r a m a . Y apar te de otros pro
yectos también importantes , u rge la t e r 
minación del tercer depósito, ac tualmen
te en construcción. 

Todas las ouestiones enumeradas ex i 
gen estudios, y unas y otras trabajos pe-
nososs y cuantiosos recursos para acome
terla?. Dejando para otra oíase de dispo
siciones la cuestión económica, el Minis
tro que suscribe se propone crear un or
ganismo espeoial que, oon facultades pro
pias en a lgunas cuestiones, y dotado de 
personal competente, proponga en plazo 
breve las soluciones más adecuadas 6 tan 
vital cuestión, sin otra limitación que 
mantenerse por ahora dentro de los p r i n 
cipios generales de las obras públioas, en 
ouanto á la aplicación de los créditos 
asignados por el Estado. 

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el a d 
junto proyecto de deoreto. 

Madrid 17 de Octubre de 1902. 
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M., 
Fel iz s n á r e í inc lan . 

REAL DECRETO 
A prepuesta del Ministro de Agrioul 

tu ra , Indus t r ia , Comercio y Obras pú
blioas, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artíoulo 1.° Los servicios del Canal 

de Isabel II se dividirán en servioio téo -
nico y administrativo y servioio de ex 
plotación. 

Art. 2.° El servicio técnico y admi
nistrativo comprenderá la policía de la 
alimentación del Canal y de la conduc
ción y distribución de sus aguas, la cons

trucción, conservación y reparaoión de 
las obras y la inspección del servioio de 
explotación. 

Art . 8.* El servicio de explotaoión 
comprenderá la r e caudación del importe 
del suministro de agua . 

Art. 4.° El servicio técnico y a d m i 
nistrativo estará á oargo de una Direc
ción especial que se denominará del Ca
nal de Isabel I I , y que será desempeñado 
por un Inspector del Cuerpo de Ingenie
ros de Caminos. Canales y Puertos. 

El servioio do explotaoión es tará á oar
go, provisionalmente, de la misma Di 
rección del Canal . 

Art. 5.° Ei Ministro de Agricultura, 
Industr ia , Comercio y Obras públioas, 
de terminará la plantil la del personal fa
cultativo, administrat ivo y subalterno de 
la Direcolón del Canal de Isabel II, p re 
via propuesta do la misma. 

Art. 6.° La Dirección del Canal p ro 
pondrá en el plazo de quince días á la 
Superioridad: 

1.* Plan de obras que deben ejecu
tarse . 

2.* Forma en que debe hacerse la e x 
plotaoión del cana l . 

8 o Reglamento de servioio tóonico. 
4.° Reglamento de concesiones, dis

cutiendo las ventajas é inconvenientes y 
los medios de suprimir las actuales con
cesiones á cufio libre sin contador, y de 
establecer tarifas diferenciales, as ignan
do dentro de cada clase un precio único 
al volumen consumido, cualquiera q u e 
sea el uso á que Be destine el agua . 

Art. 7.° Mien t ras la Dirección del Ca 
nal esté encargada del servioio de explo
taoión, ingresará semanalmente en el T e -
s jro el importe de lo recaudado por su
ministro de agua , y depositará en el 
Banoo de España el importe de los an t i 
cipos ó fianzas. 

Art . 8-* El Ministro de Agrloultura, 
Industr ia , Comercio y Obras públicas 
diotará las medidas necesarias p a r a el 
cumplimiento de este deoreto. 

Dado en Palaoio á diez y siete de Oc
tubre de mil novecientos dos . 

ALFONSO 
El Ministro d* Agricultura, 

Industria, Comercia y Obras públieas, 
P o l i s M n á r c í I n r l a n . 

" % 

I 
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Qobierno Civil 
FERROCARRILES 

Hallándose depositados hace más de 
un afio en los almnoenes que en esta 
corte tiene establecidos la Compafiia de 
los ferrocarriles do Madrid á Zaragoza y 
á Alioante varios efectos que no han sido 
retirados por sus daefios, se les invita por 
medio del presente anuncio á ñn d e q u e 
en el plazo de treinta dias se presenten á 
recogerlos; en la inteligencia de que, 6i 
dejasen de hacerlo, se procederá á su 
venta en pública subasta , según está 
prevenido en el ar t . 1S1 del Reglamento 
de Policía de ferrocarriles de 8 de Sep
t iembre de 1878 y Real orden de l . ° d e 
Abril de 18G7, á cuyo efecto se ha seña 
lado el dia 21 de Noviembre próximo, á 
las once de la mañana , pa ra llevar á cu
bo dicho acto en el local destinado al 
efeoto. 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento y efeotos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen inte
resarse en dicha subasta pasar á ver los 
efectos que deben venderse los tres días 
antes del señalado pa ra su enajenación. 

Madrid 16 de Octubre de 1902.=?=El Go
bernador , Antonio Barroso. 

Diputación Provincial 
Los tenedores de las oarpetas de inte

reses de Obligaciones provinciales del 
venoimiento de 1.° de Jnl io último, se 
ña ladas con los números 161—162—163— 
164—165 y 166. como igualmente las del 
tr imestre de 1 0 del actual , seña ladas 
oon los números 1—2—8—9—11—12—16 
— 1 7 - 2 0 — 2 1 - 2 3 — 2 5 — 26 —27—28—29 
— 3 1 — 3 3 - 8 4 — 3 6 - 3 7 - 38 — 3 9 - 4 1 - 4 2 
— 4 3 — 4 4 - 45 - 46—47— 48 - 49 - 52— 68 
— 5 9 — 6 0 - 6 1 - 6 4 - 6 5 - 67 —68 - 69—70 
— 7 3 - 7 4 - 76—79 - 82— 83 —84 - 8 6 - 8 7 
J 88, y asimismo los de las Obligaciones 
amort izadas en 15 de Septiembre próxi
mo pasado, números 1—2—4 — 5 — 6—7— 
8—9 y 10, pueden presentarse a b a c e r í a s 
efectivas en la Depositaría de fondos 
provinuiales, de diez á una de la ta rde , 
todos los dias no feriados. 

Madrid 21 de Octubre de 1902.=E1 
Presidente, Francisco Romero y Martínez. 

481.—241. 

ayuntamientos 
Colmenar de Oreja 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal durante 
el corriente mes de Septiembre, que se for
ma en cumplimiento y A los efectos de lo 
prevenido en el art. 109 de su ley Orgánica. 

SesiÓ7i del dia 7 

F u é aprobada el acta do la anterior . 
Asimismo el extracto de las sesiones 

oelebradas duran te el próximo pasado 
mes de Agosto-

Se aprobó el padrón de registro de las 
flnoaa con censo A f tvor de los Propios 
de esta villa y el de Beneficencia, acor
dándose tenga lugar U recaudación co
rrespondiente . 

Se concedió un préstamo de 75 pesetas 
de fondos del Pósito. 

Quedó enterada la Corporación de que 
en el BOLSTIK OF.CÍAL correspondiente al 

día 30 de Agosto aparecía inserto el 
plan de aprovechamientos forestales que 
ha de regir durante el año de 1902-1903. 

Dia 14 
No se celebró sesión por no haber 

asuntos pendientes de qué tratar . 

Dia 21 
No tuvo efeoto por no reunirse número 

suficiente de Sres . Concejales para to
mar acuerdos con arreglo á lo prevenido 
en el ar t . 104 de la vigente ley Muni-
oipal . 

Dia 28 

Fue aprobada el acta de la anterior. 
Se adoptaron diferentes acuerdos refe

rentes á los fondos del Pósito. 
Fué aprobada definitivamente la su

basta pa ra el arr iendo de las fincas de la 
Doctrina Cristiana á favor de Saturnina 
8icilio Hita, por cuatro años y por la 
cant idad de 200 pesetas. 

Visto y examinado detenidamente por 
el Ayuntamiento el proyeoto del presu
puesto adicional al ordinario del afio co
rriente formado por la Comisión de Ha* 
cienda, fué aprobado por la Corporación, 
que acordó exponerlo al público por 
quinoe días y someterlo después á la de
finitiva votaoión de la J u n t a municipal. 

Se acordó el pngo de 20 pesetas con 
cargo al cap. I, ar t . 6.° del presapuesto 
vigente, por el arreglo de tres sillas del 
Ayuntamiento . 

Con vista del resultado que ofreoen los 
expedientes posesorios instruidos en este 
Juzgado muuicipal á instancia de Rufino 
Lucio Rayado y de Doroteo Becito y her
manos, y de lo dispuesto por Real orden 
de 14 de Jun io de 1884, se acordó ami
l larar á nombre de los respectivos intere
sados las fincas que se relacionan en los 
documentos de que queda hecho mér i to . 

JUNTA MUNICIPAL 

Dia 10 

Fué aprobada el acia de la anterior. 
En cumplimiento y á los efectos de lo 

prevenido eu el párrafo segundo del a r 
tículo 161 de la ley Municipal, la J u n t a 
designó á los individuos de su seno don 
Basilio Fe rnández , D Rilo Rodríguez, 
D. Casiano Ayuso, D. Santos Moreno, 
D. Antonio Cerezo y D. José Sánchez, 
para que examinen las ouen as munici 
pales correspondientes al ejercicio de 
1901. 

Seguidamente se procedió á la discu
sión y votación definitiva del presupues
to ordinario para el afio de 1903, forma
do por la respectiva Comisión, y exami 
nado detenidamente por oxpitulos y a r 
tículos las par t idas «le ingresos y gastos, 
no teniendo la Jun ta observación a lguna 
que hacer, por unanimidad acordó apro
bar dicho presupuesto, fijando definitiva
mente los ingresos y gastos del mismo, 
acordando su remisión al Excmo. señor 
Gobernador civil de la provincia. 

Acto cont inuo se dio lectura de lo dis
puesto en el ar t . 258 y concordantes del 
vigente Reglamento de Connumos, y des
pués de una amplia y detenida discusión 
se acordó que la recaudación del referido 
impuesto se lleve á o a b o durante el pró
ximo afio de 1903 por administración, y 
por lo que respecta al cupo de la sal, la 
J u n t a dispuso dejar en libertad al Ayun
tamiento pa ra que proceda á la recauda
ción de su importe en la forma que orea 
más conveniente. 

Dia 21 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Dada leotura del diotamen emitido por 

la Comisión nombrada por la Jun ta en la 
preoedente sesión para queexaminase las 
cuentas municipales correspondientes al 
próximo ejeroicio de 19C3, y resultando 
que dicha Comisión las ha encontrado 
enteramente conformes sin reparo a lgu 
no que hacer, la Jun ta , por unanimidad, 
las aprobó y votó, fijando su importe en 
la forma que resulta en el expediente de 
su razón, acordándose al propio tiempo 
que se entreguen al Sr. Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento pa ra que se 
sirva elevarlas á la aprobación definitiva 
del Excmo. Sr. Gobernador oivil de la 
provincia. 

Fué aprobado el contrato de ar renda
miento de la casa de la plaza de María 
Cristina, núm. 1, celebrado por el Ayun
tamiento con el propietario D. Gregorio 
García Boto. 

El preoedente extrnoto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión oe-
lebrada en el día de hoy. 

Colmenar de Oreja 12 de Octnbre de 
1902.=V.° B.°«- El Alcalde, José Boto. 
= E l Secretarlo, P . A., Enrique Rnbio. 

479.—170. 

Colmenar V¡ojo 
Extracto de los acuerdos tomado* por el 

Ayuntamiento de esta villa y Junta munici
pal de asociados durante el mes de Sep
tiembre último, que se remite al Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia 
para su inserción en el Boi ETÍN OFICIAL de 
la misma en cumplimiento del art. 109 de 
la ley Municipal. 
Sesión ordinaria del día 7 dé Septiembre 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó Incluir en la lista de vecinos 

pobres para la asistencia facultativa y 
medicinas grat is á Antero del Álamo 
Provida y ratifloar el acuerdo del sefior 
Alcalde, incluyendo en dicha lista para 
igual Un al vecino Agapiío Mateliano. 

Se aprobó la compra hecha por Secre
taría de un sello de cauchó para reoibos 
del arbitr io del Mercado, acordando que 
las 15 pesetas que ha tenido de coste se 
abonen con cargo al capítulo de «Impre 
vistos» del presupuesto de gastos. 

Se acordó que por los Sres. Alcaldes, 
Sindico y Secretario, se expida la certifi
cación que p i r a los efectos de informa
ción posesoria solicita D. Pedro Tomó, 
como mandatar io de F e m a n d o Miilán, y 
á fin de amil larar á su nombre una oasa 
y cerquüla contigua en la calle del Hun-
dorrio, todo con referencia á lo que resul
te del amil laramiento. 

Quedar enterado de los aprovecha
mientos forestales concedidos en la Dehe
sa de este pueblo para el afir, de 1902 á 
1903 y que se consignan en el Suplemen
to del BOLETÍN O F I O I A I , núm. 28, de 30 
de Agosto. 

Se concedió ó Víctor Colmenarejo el 
préstamo de fondos del Pósito que soli-
oita. 

Igualmente se acordó conceder á Agus
tín Torres un socorro en metálico de 10 
pesetas pa ra que pueda tomar los baños 
un hijo suyo que se encuentra enfermo. 

Admitir en la Escuela de párvulos, en 
concepto de pobre, al niño Miguel Cance
la Arroyo. 

Quedó aprobado el extracto de acuer
dos tomados por el Ayuntamiento en el 
mes de Agosto último y que se remita al 

Excelentísimo Sr. Gobernador civil d 
provincia para su inserción en el R * 
TIN OFICIAL de la misma. ° l t -

Se aoordó la aper tura do una 
desde la salida del agua del i a v ^ * 
para prolongar desd-. dicho puntoVí* 
Colmena del Cura la alcantari l la ¿ n Q 

traer á ésta las aguas sobrantes d e i ̂  í e 

dero y fuentes, y una vez abierta o i t^* 
zanja, se proceda á la ejecuoión del tr 
de alcantari l la antes mencionado *° 

Dia 12 

No se celebró sesión por falta de ma 
ría de Sres. Conoejales y no hab r asa 
tos de qué t ra tar . 

Dia 19 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Quedó acordada la enajenación en s o . 

basta pública de los depósitos de basura» 
procedentes de la limpieza existentes e o 

el Rosario, Cerrillo y Portachuelo y q í 8 

aquélla tenga lugar el día 28 del-corrien. 
te mes, á las doce de su mañana, bajo el 
tipo y condiciones que Ajela Comisionas 
Policía u rbana , y bajóla Presidencia del 
Sr. Alcalde, asistido del Sr. Regidor 
Síndico. 

Admitir en la Escuela de párvulos, en 
concepto de pobres, 'os niños Juana Bar
tolomé Alvarez, María Jerez García, Vi
sitación Luisa Bernabé del Álamo, Frac-
oisoa Coimennrejo Martin, Mariano Jos-
dado Vallejo, Ángel López Tato, Cándido 
Izquierdo Fcrmosell y Teresa Bsrtolomé 
García, y en las Elementales, en igual 
concepto, á los niños Agustín Pariente 
H e r n á n , Luisa Fraucisco Criado, Emilio 
Sanz Marvela y Guadalupe Orejón Iz
quierdo, por haberlo asi solioitado sai 
respectivos padres . 

Se acordó que por el Sr. Alcalde, Sin
dico y Secretario se expida certificación 
de los bienes que reseña doña Felielans 
Pinto Paredes en el esoriio dirigido á 
esta Corporación con referenoia a lo que 
resulta del amillaramiento, y además se 
certifique también de que un terreno ren
dido por el Ayuntamiento, como sobran
te de vía pública, entre las oasas núme» 
ros 19 y 21 de la en He Nueva, al enaje
nar lo el Municif io lo poseia como dueBo. 

Asimismo se acordó, como consecuen
cia de un escrito presentado por el vect 
no Pláoido Pradas pidiendo se expid» 
c e r t i f i c a c i ó n para informaoión posesoria 
de bienes que reseña y est¿in amulárseos 
á nombre de Francisco Saoz, se expid» 
menoionada certificación por los Sres. Al* 
oaldes, Síndico y Seoretario, oon referen
oia á lo que resulte en el amillaramiento. 

Vista la cuenta presentada por la re
presentación del Excmo. Sr. Marqué»de 
Santi l lana, referente al consumo de flaid' 
eléctrico en la Casa Consistorial, desde 
Mayo á Agosto inolusíve del corriente 
año, teniendo presente que en aquél!» 
se consignan 2'50 pesetas por alquiler 
de contador cada mes en vez de l ' 50P e 

setns que se debe abonar según el o°° 
trato, el Ayuntamiento acuerda se como-
ñique A dioha representación no exi»** 
obligación más que de abonar 1*50 P*8* 
tas por arquiler mensual de oonta ^ 
que se haga presente á la misma q&6 

Corporaoión no es responsable de »o° ^ 
los desouentos del 1'20 por ICO o ° n q * e 

están gravados todos los pago» q 

que P verifiquen los Municipios, y . ^ 
oonsecuenoia de todo ello y oon I« 8 ^ 
jas consiguientes ya reseñadas ee 
fará dicho fluido. 
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jncloir en la lista de veoinos pobres 
la asistencia médica farmacéutica 

P* r 8

j 8 ,4 ios vecinos Tomas Paredes, R a 

flón R o f i n o J ° 8 d a d o y M a ^ e l a García 

g e acordó conoederá Miguel Martin 
Qjall* no socorro de 50 céntimos diarios, 
¿orante cobo días , por hal larse enfermo 

crecer de recursos. 
asimismo se concedió á Eugenio Bar

tolomé García el préstamo en metálico 
q 8 e Eoliciía de los fondos del Pósito de 
0,4 T i l l a . 

Se acordó, en cumplimiento del Real 
decreto de 31 de Agosto pasado, inserto 
e B jg Gaceta del 10 de Septiembre, reor

ganizar la J u n t a local de Instrucción 
' de esta localidad con los señores 

l u i en tes : 
presidente Alcalde, D. F é ü x Sanz. 
Conoejal Sindico, D. Jul ián Fernández. 
Cora párraco único, D . José Nuevo y 

Palero. 
Joez munioipal, D. Matías C a s a 

rrubias. 
Subdelegado de Medicina, D. Antonio 

V*rés. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

»rt. 20 de expresado Real decreto, y 
pira su elevación al Ехсшо. Sr . Gober

nador civil do la provincia, se formaron 
l«i temas siguientes: 
Primera terna de padres de familia con 

hijos 
D. Andrés Madrideño. 

Luis de la Peña Hernán. 
Juan Rien Borrocal. 

Segunda tei na de padres de familia con 
hijos 

D.Lorenzo Rien Berrocal. 
Félix Paredes García. 
Lucas Berrocal Marivela. 

Terna única de madres de familia con 
hijos 

Doña Felisa Gómez Pombo. 
Julia Zorrilla Rivas. 
Carmen Scapa Pérez. 

Dio 28 
Se aprobó e! acta de la anterior. 
Se acordó la admisión en la Escuela 

4epárvulos, en concepto de pobres, de los 
sifioslgnacio García López, Feliea Puen

te Hernán, Jus ta León Hernán y Teo

dora Arroyo Maiivela, y en las elemen

t e s , en igual concepto, de Petra y Lo

renzo Collado del Álamo. 
El Sr. Presidente hizo saber á los con

currente» haber llagado la época en que 
e r * necesario se fijase la cuota que han 
И satisfacer los ganados que hayan pas

udo en la debj sa de Navalvil lar duranto 
• íeguuda temporada con objeto de 
reintegrur al Municipio de los gastos de 
Щ finca y gnarderfa, aoordando fijar la 
°ttota de 10 pesetas por cada nna de 
1** reeee pastadas, y que se abra la re
0*üd*cion desde el día 1.° del próximo 
• * d e Octubre, 

Dio también cuenta el S r . Presidente 
* e la necesidad de la preparación del 
expediento de aprovechamiento de los 
P*eioe de dicha finca ea el próximo afio 
forestal de 1902 y 1903, y se acordó se ad

* l l » n por Secretar la , desde l . # al 15 de 
ctubre, relaciones de las reses que los 

ebradores deseen introduoir en la pri

mera temporada do referido año, á cuyo 
e c t o ее pondrá al público el oportuno 

l n üncio y g Q darán los pregones de eos

han de ser presentadas las relaoiones, y 
que éstas no se admitirán sin que antes se 
abonen las cantidades que se adeuden de 
años anter iores . 

Se acordó que el día 6 de Ootubre pró

ximo, á las doce de la mañana, se veri

fique en esta Casa Consistorial subasta 
pública para enajenar tres oabal'os s o 

brantes de las corridas de Remedios de 
este año, bajo el precio y condiciones que 
se expresarán por el Sr. Presidente en 
el expediente que se forme. 

Como resultado de la oarta dirigida 
por la Presidenoia de la Comisión ejecu

tiva para la erecoión de un monumento 
á D. Emilio Castelar, se acordó que el 
Sr. Alcalde proceda á la tormaoión de la 
J u n t a local, á cuyo fin convocará á los 
mayores contribuyentes en el número 
que conceptúe necesario. 

Dada cuenta al Ayuntamiento de la 
circular de la Administración de Contri

buciones de la provinoia referente á la 
adopción de medios para la recaudaoión 
del impuesto de Consumos en el año 1903, 
se acordó se convoque al Ayuntamiento 
y J u n t a municipal de asociados á fin de 
cumplir lo ordenado en aquella circular. 

Denegóse la inclusión en la lista de 
Beneficencia de los vecinos Pío Gómez y 
Martina del Álamo. 
< Se acordó la inclusión en mencionada 
lista de Beneficencia del vecino Fermín 
León Fermosel. 

Se D I O cuenta del oficio del Sr. Tenien

te Alcalde D. Fernando Hoyo referente 
á las faltas cometidas por el Jefe de se

renos Marcelo Collado en el desempeño 
de su cargo y contestaciones dadas á di 
cho Sr . Teniente Aloalde al reconve

nirle por citadas faltas. 
El Ayuntamiento oonceptúo de graves 

dichas faltas y acordó imponerá refe

r ido empleado la privación de sueldo por 
veinte días, apercibiéndole que, si en lo 
sucesivo no cumple estrictamente con el 
reg lamento , será destituido. 

El Ayuntamiento calificó de leve» las 
fal las denunciadas por el Jefe de serenos 
y cometidas por los serenos Isidoro Fran 
cisco Tato y Celestino Pérez y de atrí 
bucióu su castigo del Sr . Alcalde. 

Se acordó acceder á la petición hecha 
por el Maestro Sr. Carrasco de que el 
A jun tamien to costee la instalación de 
oua t ro lámparas de !uz eléctrioa en la 
Escuela de su cargo con objeto de abrir 
c lase de Caligrafría, y que se abone su 
i mporte con cargo al cap. IV, art. 4.° del 
presupues to de gas tos . 

Asimibmo se acordó que siendo redu

c ido el local de la Escuela del referido 
Sr . Carrasco para el excesivo número de 
niños que á ella asisten se traslade cita

do stfior á la Escuela de la plazuela de 
San Eugenio, por ser menor el número de 
alumnos que asisten á ésta y el local más 
oapaz para que huya mayor número, y el 
Maestro Sr. Granullaque, que dá oíase en 
reforida Escuela, pase á la de la plazuela 
del Marqués de Santillana, donde la dá el 
Sr. Carrasco, todo sin perjuicio de comu

nicárselo á la Jun ta local á los fines r e 

gí amenta r los . 
EP Concejal Sr. Pinto hizo presente á 

los concut rentes que en la Escuela que 
se halla á cargo de D. Esteban Granul la

que existía una buena Bib.ioteoa y tiene 
entendido se halla completamente aban 
donada y ha6ta faltan ejemplares, y pro 
pone se adopten medidas á fin de oonser 

^fct ie , advir i iénotse la forma en que * v a r lo que de aquélla quede; el Ayunta 

miento, abundando en la misma idea del 
Sr . Pinto, acuerda que inmediatamente 
se proceda á formar un inventario, caso 
de que no exista, en el que se reseñen las 
obras de que hoy consta dioha Biblioteoa, 
y se conserven después en sitio seguro de 
la Escuela, y si no la hubiere, en el corres

pondiente de la Casa Consistorial. 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión extra Ordinaria del dia 8 de Septiembre 

Fueron puestas sobre la Mesa las ouen

las municipales de esta villa correspon

dientes al año de 1901, con justificantes y 
con el dictamen del Sr. Regidor Sindioo. 

En su virtud se procedió por los concu

r rentes á nombrar la Comisión que emita 
diotamen subre dichas cuentas , siendo 
elegidos los Sres. Vooales D. Luis de la 
Peña , D. Viotor Vallejo y D . Anioeto 
G a r o i a . 

Día 25 
Se dio cuenta y fué leído el dictamen 

que la Comisión encargada de censurar 
la cuenta munioipal ba emitido; los con

cur ren tes lo hacen suyo y aprueban defl 
ni t ivamente mencionada ouenta munici

pal del afio 1901, acordando se remita al 
Excelent ís imo Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su superior aprobación. 

El presente ext iacto ha sido aprobado 
por el Ayuntamiento en Besión de a y e r . 

Colmenar Viejo 6 de Octubre de 1902. 
= E 1 Alcalde, P. D., Fernando H o y o . = E l 
Secretario, Alejundro Madrid. 

4 7 6 .  3 6 . 

Mi rail o r e s de l a S i e r r a 
D. Pablo Perales Albarrán. Alcalde 

constitucional de esta villa. 
Hago saber: Que por D. José García 

Benitez, vecino de Madrid y residente 
en esta villa, se ha acudido al Ayunta

miento de esta looalidad en pretensión 
de que se le conceda una parcela de te

r reno ¿obrante de la vía pública de esta 
v i l l a , al s'nio de la subida del Convento, 
camino de la Fuente del Pino, con el fin 
de construir en ella un edificio urbano, 
ouyo terreno es pedregoso, arcilloso y 
con muchos barrancos y desnivelación, 
el oual ha s ido justipreciado por peritos 
nombrados al efeoto en 72 pesetas. 

En su vis ta pues y para oonooimiento 
del vecindario, se hace pública dicha 
pretensión por el término de veinte días , 
duran te el oual cualquiera persona podrá 
haoer las reclamaciones que crea justas 
en oposioión á dicha conoesión, bajo el 
concepto que pasado sin verificarlo no 
serán a tend idas . 

Mirafiores de la Sierra 18 de Octubre 
de 1902. = E1 Alcalde, Pablo Perales.— 
El Seoretario interino, Emilio Osete. 

481.—215. 
h'avalabamol la 

P . Emeterio García Pérez , Seeretario 
del Ayuntamiento de esta villa de Nava* 
lagamella . 

Certifico: Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t . 103 de la vigente ley 
Municipal, el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento y J u n t a 
municipal durante el último t r imestre 
pasado son los siguientes: 

Scsi'n del día 6 de Julio 
Se aprueba el a c u de la anterior. 
Se acuerda solioitar un empréstito de 

los mayores hacendados de esta locali 
dad para hacer frente á las deudas que 
pesan sobre este Ayuntamiento . 

3e autorizó al Seoretario para que pase 

á Madrid á l iquidar las cédulas persona

les y reooger las hojas para el padrón de 
cria caballar . 

Se aprobó el extraoto de sesiones del 
segando tr imestre. 

Dia 13 
Se aprobó el acta de la anterior y no 

hubo asunto de qué t ra tar . 

Día 20 
Se aprueba la anterior y no hubo más 

asuntos de qué t ra tar . 

Dia 37 
Se aprobó el aota de la anterior, le

yéndose la correspondencia. 
Por el Sr. Seoretario se D I O cuenta de 

h a b e r sido declarado so'dado, según co

municación de la Comisión mixta, el mo

zo Vicente González Arévalo. 
Se repuso en su cargo de Conoejal á 

D. Lucas de la Fuente, según comunica

ción del Excmo. Sr. Gobernador. 
Se nombra comisionado para la en t re 

ga en Caja de los mozos y para reooger 
el importe de lo que ha correspondido á 
este pueblo del sexmo de Casarrubios A 
D. Emeterio Garoía Pérez . 

Se aprobó la cartilla evaluatoria para 
su remisión á la Administración de H a 

oienda. 
Se acuerda conceder el plazo de un 

mes á D . Lucas de la Fuente y D. Ino

cente de Cáceres para que r indan sus 
cuentas correspondientes á los años 1899 
á 900, 1900, segundo Bemestre, y 1901. 

Se autorizó la distribución de fondos 
correspondientes al mes actual . 

Se acordó prooeder al repart imiento de 
cereales entre todos los contr ibuyentes 
y adquir i r un semental de cerda para la 
procreación de los de su raza en esta lo

ca l idad . 
Se hizo la propuesta de la J u n t a per i 

cial. 
Dia 8 de Agosto 

Se aprueba el aota de la anterior y no 
hubo asuntos de qué t ra tar . 

Dia 10 
No se oelebró por no oonourrir sufi

ciente número de Sres. Concejales. 

Dia 17 
Se aprobó el aota de la anterior y no 

hubo asuntos d e q u e t r a ta r . 
Dia 24 

Se aprueba e! aota de la anterior. 
Quedó enterada la Corporaoión del Re

glamento orgánioo del Cuerpo de Seore

trrios, que fué leído. 
Se nombra representante de este Ayun

tamiento á D. Emeterio García para 
quo concurra á la oabeza del part ido A 
la discusión y aprobación de los presu 
puestos carcelario!. 

Se D I O cuenta de haber l iquidado con 
la Haoienda las cédulas personales y 
quedaron fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de 1901. 

Se hizo saber á la Corporación haber 
ingresado el importe del segundo t r imes

tre de contingente provincial y que los 
impresos para la formación del padrón 
de oria caballar no se habían recibido 
has ta a y e r . 

Extraordinaria del dia 26 
Se acuerda admitir la dimisión que te

nía presentada el Médico t i tular y anun

c i a r la vaoante por término de t reinta 
días con la dotaoión anual de 1.000 pe 

setas. 
Que se subaste el oerdo que fué se



t 

Martes ¿ I de Ociubre de x ~ 0 2 

mental, bajo el tipo de 25 pesetas, y que 
se prohiba la en t rada en el oorral del 
Concejo, anunciándolo por e d i c t o , has ta 
que se cierre con c a n d a d o . 

So acuerda prooeder al arreglo del lo 
cal Escuela y Salón de sesiones, y si lo 
permite la situación del Municipio, el r e . 
eonooímiento de cañer ías y arreglo de la 
fuente. 

Ordinaria del día 3í 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se dio ouenta de una oomunioación del 

S r . Aloalde de San Lorenzo manifes
tando que, no habiéndose reunido sufl-
oiente número de representantes el día 
30, se señala el día 6 para la discusión 
y aprobación de presupuestos oarce'.arios, 
y en su vir tud este Ayuntamiento nom
bra representante con tal objeto á don 
Emeterio Garoia. 

Día 7 de Septiembre 
Se aprueba el aota de la anterior, le -

yéndosa la correspondencia. 
Se acuerda aprobar y aceptar la ouen-

ta que el Maestro albafiil presenta para 
las obras de la Escuela y que se lleve A 
efecto por el mismo inmedia tamente . 

Se dio cuenta del acuerdo que se había 
adoptado en la discusión y aprobación 
de presupuestos caicelarios en la cabeza 
del par t ido. 

Extraordinaria del dia $ 
So procedió á la adopción de medios 

pa ra cubrir el encabezamiento de Consu
mos para el año de 1903. 

Ordinaria del dia 14 
Se aprobó el nota de la anterior, le 

yéndose la correspondencia. 
Se a p i u e b a u n a cuenta presentada por 

D. Mariano Serrano, acordando le sea 
abonada . 

Dia 21 
Se aprueba el aota de la anterior y no 

hubo asuntos de qué t ra ta r . 

D(a28 
Se aprueba el aota de la anterior. 
Se dio cuenta de haber cesado en el 

desempeño de su oargo la Maestra doña 
Soledad Luso y haber sido nombrada iu-
terina doña Agustina Sáez do Caoeres. 

Se leyó el Real deoreto por el oual se 
reforman las Jun t a s loca les . 

Se acordó veritíoar las subastas de 
Consumos y pesas y medidas el domingo 
;9 de Octubre próximo, aprobándose los 
respectivos pliegos de oondioiones. 

Se dio ouenta de haberse remitido por 
el Ingeniero de Montes el plan de apro 
vechamientos forestales y de haber man
dado por oorreo á la Administración loa 
recibos del 16 por 100. 

El presente ext rac to ha sido aprobado 
en sesión del dia 5 del aotual. 

Navalagamella 7 de Octubre de 1902. 
= V . ° B.°=El Aloalde, Ciríaco Poveda-
no .«Emete r io Garo ia . 

479.—169. 

por 100, sobre el importe de sus descu
biertos, á la Compañía Madrileña de U r 
banización, Lagasca , 6-

En cumplimiento del a r t . 51 de la 
misma Instrucoión. pnblíquese esta pro
videncia en el BOL E n x O F I C I A L de la pro
vincia y entregúense á la aooión ejecu
tiva los respeotivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho art 51. 

Madrid 17 de Ootubre de 1902.=El Te-
sorero de Haoienda, E.uilio Gutiérrez Ga-
mero. 

481.—240. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

BÜBG03 
D . Carlos Madridano Herrero, Coman

dante de oaballeria, Juez instruotor per
manente de la Capitanía general del 
Norte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
al Presidente y demás individuos q u e 
componían la Sooiedad «Sanz y Compa
ñía», estableoida eu Madrid, calle de 
San Cosme, núms. 14 y 16i bajo, en Abril 
de 1901, y que posteriormente se t rasladó 
al barrio do Chamberí, pa ra que en el 
término de treinta días, contados desde 
la publicación de este edicto, manifiesten 
su actual domicilio ó comparezoan ante 
este Juzgado de instrucoión militar en 
Burgos, calle de la Puebla, núm. 2 du
plicado, piso teroero, a! objeto de prestar 
una declaraoión en causa que instruyo 
por intento de estafa relat iva al soldado 
Pedro Martí Pane. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, u n t o civiles como mili tares, 
p a r a que pract iquen aotivas diligencias 
en busca de los referidos individuos, y 
caso de ser habidos los pongan á dispo
sición de este Juzgado , pues asi lo tengo 
acordado en dil igencia de este día. 

Dado en Burgos á 14 de Octubre de 
1902. = E! Juez instructor, Cnrlo9 Madrí • 
d a n o . = E l Secretario, José Quesada. 

480.—184. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

C o n t r i b u c i ó n de u t i l i d a d e s 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
a r t . 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, deolaro incursos en el 
pr imer grado de apremio y recargo de 5 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

denoia del Sr. Juez de pr imera instancia 
del distrito del Congreso de esta oapital, 
fecha 11 del corriente, diotada en expe
diente promovido por la Excma. Diputa
ción provincia] de esta corto sobre reclu
sión definitiva de la presunta alienada 
J u a n a Sánchez Cano y Riólos, na tura l 
de esta corte, hija de Ensebio y Nicolás*, 
de veinticuatro años, soltera, se oita y 
llama á los parientes más próximos de 
aquélla á fin de que dentro del término 
de diez días comparezoan en el exp íe 
sado Juzgado á manifestar quién sea el 
más próximo pariente de aquélla y su 
domioilio ó si tiene constituido oonsejo 
de familia. 

Madrid 14 de Ootubre de 1902.=V.° B.° 
= R u i a . = El Esoribano, Rafael Valdl-
vieso. 

479.—171. 
HOSPITAL 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
do pr imera instancia é instrucoión del 

distrito del Hospital de esta corte, diota
da en el día de hoy en el sumarlo que se 
instruye con motivo de la muerte de un 
hombre desconooido, ocurr ida el día 10 
de Noviembre de 1900 en la sala 39 del 
Hospital Provincial , y á cuyo Individuo, 
que vestía pobremente y representaba 
unos sesenta y cuatro años, hallaron 
aquel día los guardias de Seguridad ten
dido en la calle de L*vapié*. se oita á los 
individuos de la familia del finado desco
nooido para que comparezoan en su Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga -
dos,calle del General Castaños, dentro del 
término de oinco días , contados desde el 
siguiente al en que es.e edioto fuere in
serto en los periódicos ofloiales, con obje
to de que presten deolaraoión en dicha 
causa; bajo apercibimiento de ser decla
rados incursos en la muita de 25 pesetas 
coa que se les conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarlesáefeotuar dicha comparecencia. 

Madrid 15 de Octubre de 1902.=V.°B.° 
= Molina. = EI Esoribano, Federico Gen 
zález del Rivero. 

480.—176. 
INCLUSA 

El Sr. Juez de instrucción del distr i to 
de la Iuclusa de esta corte tiene aoorda-
do en providenoia de hoy se cite por la 
presente á Loreto López, Benito López y 
J u a n a Bermejo, para que el dia 3 de No 
viembre próximo, á la una do su t a rde , 
comparezcan en laSeoclón 2 . a de la Au-
dienoia de esta provinola á deolarar 
oomo testigos en el sumario que ha de 
verse en Juicio oral seguido por a ten ta
do oontra Isidro Rico Arnal, p rev in ién
doles la obligación que tienen de concu
rr i r en virtud de este llamamiento, bajo 
la multa de 25 á 50 pesetas. 

Madrid 11 do Octubre de 1902. = E ! Es . 
cribano, J u a n Navar ro . 

478-—118. 
LATINA 

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
pr imera instanoia é Instruooión del d i s 
trito de la Lat ina de esta cor te . 

Por el presentt oito, llamo y e m p ' a z o 
á Francisco Flores, cuyo verdadero nom
bre parece es el de Primitivo Robles, de 
unos treinta y oinco años, soltero, par 
pioterò, natural de Bernabé (Leóa), que 
vivió calle de las C auibroueras. 6, bajo, y 
á Pedro Montero Merino, natural de Val -
deleño (Guadalajara) , de unos ouarenta 
años, que vivió en el mismo domicilio, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, ooraparezoan en mi Sala a u 
d i e n c i a , bita en el P a l a c i o de los J u z 
gados, oalle del Generai Castaños, oon 
el objeto de prestar deolaraolón i n d a g a 
toria-, aperolbldo que, de no verifica rio. 
será deolarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio á que hubiere l u g a r . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polloía judicial prooedan 
á la busca de ¡os expresados procesados, 
ouyas señas personales son: las del p r i 
mero, estatura alta, delgado, buen color, 
y lasdel segundo, estatura más bien baja, 
moreno y usa bigote negro, y en el osso 
deser habidos los pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la Prisión Celular . 

Madrid 17 de Octubre de 1902.=Lui§ 
Rubio .=E1 Escribano, Fe rnando de P . 
Rives. 

480 —183. 

GETAFE 
El Sr. D. Aquilino Muñiz y ¿ r 

Juez de insu-uoción de este p a r j ! °« 
providenoia diotada hoy en el - °' ** 
que en este Juzgado se instroye com 
Domingo Prado Pozo por robo de 
mula, ha acordado se oite por medio 4* 
la presente á un tal Compara y 4 a n . 
taño conooido por el Mudo, el p r ime r 0 ( J

U 

los ouales acompañó al Domingo 4 ^ 
tuar dioho robo, siendo el segundo com 
prador de la ci tada mula, á fin de 
comparezoan dentro de los diez d i ^ ^ 
guientes al de la publioacióo de l 4 p r ( 

sente en la Gaceta y BoLRriN orici A - . ^ 

esta provinoia á prestar deolaraoion 
Juzgado y Eaortbania del i n . 

provinoi 
ante este 
frascrito. 

Getafe 15 de O c u b r e de 1902.«El R 
cribano, Camilo Garoía. 

480.-177. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En vir tud de providencia del ssfioi 

D. José María Romero y Zarbano, J u t t 

municipal suplente del distrito de la An -
dienoia do esta oorte, se oita, llama yeta, 
p l a z a á Eulalia MartinezyCasimiroLoüi 
cuyas demás oircunstanoias y aotaal para
dero se ignor \n, para que en tórinlno de 
segando día oomparezoan en dioho Jaz-
gado á oalebrar juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de q u \ si no lo veriflaan, 
les parará el perjuicio á que haya lagar. 

Madrid 13 de Octubre de 1902.=V.°B.» 
= R o m e r o . = E l Saoretarlo, Mariano Or• 
das . 

478.-145. 

Sociedad Española del Frío Industrial 

No habiendo concurrido número sufi
ciente de Sres. Aooionistas á la Junta ge
neral extraordinar ia oonvooada para d 
día 16 de los corrientes, se convoca de 
nuevo á dichos señores para la celebra
ción de la repeti la Jun t a general ex
traordinaria , que deberáoelebrarse enei-
ta oorte el dia 3 de N • vieiub-e próximo, » 
las ¡ luce , en su domioilio social, calle de 
los Reyes, iiú,m. 21, para tratar de lo» 
asuntos siguientes: 

1 C e s i ó n ó traspaso á o*ra Compatta 
de todos los derechos y acciones que pw-
teneoen á ésta, oon las oondioiones queU 
J u n t a aouerde. 

2.° Disoluoión y liquidaoión de esU 
Sooiedad Española, una vez que se ha? s 

la cesión de derechos proyeotada. 
3.* Nombramiento de uno ó ra*9 8eft« 

res Aooionistas encargados de otorgar I"* 
documentos neoesarios para la O Í S Í Ó D ? 

liquidar y disolver la Sociedad, estable* 
olendo las bases, 

Madrid 18 de Ootubre de J902.=E1 se
cretarlo del Consejo de Administración» 
Julio Bielsa. 

9 2 . - P . 

A N U N C I O 

D. Hipólito F ina t y Carvajal, Marqn" 
de Carvajal, veoino de Madrid, 
desde este día para toda oíase do apro*e* 
chamientoa de pastos, lefias y o***1 '* 
finoa ooto redondo de «Moute-Esoaler*5'' 
sita en término de Pezuela de las Torra-
partido de Aloalá de Henares. 

Los contraventores serán oastíg* 
con arreglo á las leyes, 

91.-
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